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Neurocientífica española citó estudio en que el ritmo bailable lleva la delantera

Bad Bunny vs. Bach: ¿ qué tipo de
música activa más el cerebro?
La respuesta

tiene que ver con
la evolución de
nuestra especie,
cree especialista.
Estudiosos
chilenos
plantean dudas.

FERNANDO MARAMBIO

ústico y monótono, el

Rreggaetón no es platode buen gusto para to-
dos los amantes de la músi-
ca. Más allá de las aprecia-
ciones estéticas, el ritmo que
lanzó a la fama a Bad Bunny
tiene ciertas cualidades que
provocan niveles de activi-
dad cerebral más altos que
la música clásica.

La española Manuela del
Caño, doctora en neuro-
ciencias de la U. de Burgos,
compartió en su cuenta de
Instagram (@Dra.Sinaptica)
un video en que explica bre-
vemente sobre un estudio en
que los científicos escanea-
ron los cerebros de personas
que escuchaban ambos esti-
los musicales.

"Uno tiende a pensar que
una sonata de (Johann Se-
bastian) Bach es buenísima
para el cerebro, es muy com-
plejo", afirma, en relación a
uno de los compositores
más importantes de todos
los tiempos.

La respuesta: es el reg-
gaetón el ritmo que provoca
más actividad.

Afirma que aunque se
desconoce una respuesta
más fina, se cree que se
debe a que hemos evolucio-
nado para valorar aquellos
elementos que podemos
predecir pues nos podemos
"preparar" para lo que viene.

Bad Bunny, uno de los máximos exponentes del reggaetón.

"En la música reggaetón
se puede predecir (porque
suena) pum chim pum chim
pum. Y eso le viene bien al
cerebro. En cambio, en Bach
es imposible porque cuando
crees que estás en una to-
nalidad se va a otra tonali-
dad, pasa de mayor a menor,
cambia totalmente de ritmo",
explica. Como resultado, de-
jamos de prestar atención.

Uno de los autores del
estudio original es el neuro-
cirujano español Jesús Mar-
tín Fernández, quien explicó
antes que el reggaetón esti-
mula los ganglios basales, un
área involucrada con el movi-
miento y "una zona muy pro-
funda y primitiva de nuestro
cerebro que está involucrada
con algunas enfermedades
como el Parkinson".

Pero ...
Patricio Orio es un neu-

rocientífico chileno, investi-
gador del Centro Interdisci-
plinario de Neurociencia de
Valparaíso. Manifiesta varias
reservas con el estudio que

originó este tema.
"La muestra tiene una

edad promedio de 26 años y
son españoles, entonces es
muy probable que durante
el fin de semana estuvieron
bailando reggaetón. Con la
música no sólo activas una
parte del cerebro para se-
guir el ritmo, sino que tam-
bién contextos emocionales
o históricos", explica.

Orio afirma que no puede
llamar a sorpresa que ese
estilo urbano motive más la
parte motora, pues está di-
señada para hacer bailar al
público. Además, cuestiona
que el estudio sólo hiciera
un contraste entre el reg-
gaetón y la música clásica,
pues, sostiene, quizás otros
estilos musicales bailables
también podrían estimular
la zona cerebral.

"También falta otra arista.
¿Qué significa mayor activi-
dad cerebral? ¿ Es bueno?
¿Es malo? Si sólo se mide no
se puede concluir si es bene-
ficioso", explica.

¿Bailamos?
"La neurociencia busca te-

ner evidencias cuantitativas
respecto del funcionamiento
del cerebro. Por ello han he-
cho tantos experimentos",

asegura Álvaro Menanteau,
musicólogo y académico de
la U. de Chile.

En su opinión, los investi-
gadores están en el proceso
de reunir datos. "La crítica
desde la musicología es que
se están quedando en los nú-
meros, en los datos, pero no
dan cuenta de lo cualitativo,
es decir por qué nos emo-
cionamos con cierta música
y aborrecemos otro tipo de
música", añade. Por ello,
sostiene, no se ha podido
llegar a conclusiones uni-
versales, sólo a análisis de
casos particulares.

¿Se puede comparar
la estructura del reg-
gaetón de Bad Bunny
y de las composiciones
de Bach?

"Claro. El reggaetón fun-
ciona bajo la forma canción,
con dos grandes partes, la
estrofa, con la letra, y el es-
tribillo, que repite lo mismo
y todos nos aprendemos. Le
llamamos forma cerrada. En
cambio, Bach es de formas
abiertas, como la música
clásica en general, que a
medida que avanza va ha-
ciéndose más compleja. Por
eso no puedes bailarlo como
el reggaetón, que sí es cons-
tante y puede bailarse".

EXTRACTO
En Santiago, doce de marzo de dos mil veintiséis, en Tercer Juzgado de Familia de Santiago, de General Mackenna Nº 1477, 5 Piso, se

ordenó en causa (-8855-2025, notificar a doña Treissy Slayer Vera Espinoza, chilena, Run 19.241.404-0, domicilio indeterminado de

la demanda de Cuidado personal interpuesta en su contra, con fecha 24 de septiembre de 2025, por doña Leontina del Pilar Contreras

Rojas, chilena, soltera, jubilada, Run Nº 8.676.520-9, domiciliada en calle José Manuel Borgoño Nº 1818, Comuna de Maipú, a fin que

se le otorge el cuidado personal definitivo de su nieta por linea paterna Kely Antonela Valenzuela Vera de actuales 12 años de edad,

y señala que desde que su nieta tenía solo 5 meses de vida, ha permanecido bajo su cuidado de manera ininterrumpida, ya que su

madre biológica se la entregó voluntariamente, manifestando en ese momento que no se encontraba capacitada para asumir su

crianza. Que, en causa del Centro de Medidas Cautelares de Santiago, bajo el RIT P-3264-2017, se ordenó que la niña permaneciera

bajo su cuidado y responsabilidad, agrega que su hijo y padre de la niña ha estado siempre viviendo en el hogar juntamente con la

niña. Resolución de fecha 01 de octubre de 2025, que admite a tramitacion la demanda Traslado. Contéstese la demanda dentro del

plazo legal conferido por el articulo 58 de Ley Nº 19.968. Asimismo, en el evento que el demandado no cuente con los recursos

económicos que le permitan contar con asesoría jurídica deberá concurrir a la Corporación de Asistencia Legal de su comuna, y/o

Clínicas Jurídicas de la Universidades acreditadas. Sirva la presente resolución de oficio emisor. Se hace presente al demandado que

en evento que desee reconvenir por aquellas materias sometidas a proceso previo de Mediación, deberá acompañar los certificados

al tenor del artículo 57 y 106 de la Ley nº 19.968. - Resolución de 11 de marzo de 2026 que fija audiencia preparatoria para el día 03

de junio de 2026, a las 11.45 horas. Se cita a la audiencia en forma presencial en Tercer Juzgado de Familia Santiago, de General

Mackenna 1477, piso 5, Santiago. Sin perjuicio de lo anterior, se podrá autorizar la solicitud de cualquiera de las partes para

comparecer en forma remota por video conferencia, la o las partes deber (n) solicitar lo pertinente con antelación de a lo menos 2

dias. En este caso, la audiencia será llevada a cabo el día y hora a través del link Tema: C-8855-2025 Hora: 3 jun 2026 11:45 a. m.

Santiago Únase a la reunión de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/1/993832651177pwd=do090VOK3ctKxfZTSM76AjU9SaZvA.1 ID de

reunión: 993 8326 5117. Código de acceso: 607889. Notifiquese a la parte demandada en conformidad al artículo 54 del Código de

Procedimiento Civil de la demanda, su proveído y de la presente resolución, mediante 3 avisos, en días distintos en 1 diariode

circulación nacional a elección del solicitante. Victoria Amada Padrón Miranda. Ministro de fe.

LLAMADO A CONCURSO ACADÉMICO
UNIVERSIDAD DE CHILE

La Facultad de Medicina de la Universidad de Chile, llama a
concurso público para la provisión de los siguientes cargos
académicos, para actividades de docencia universitaria,
investigación y extensión, en:

Departamento de Anatomía y Medicina Legal
MD2612
01 cargo de 22 horas.

Departamento de Nutrición

MD2613
01 cargo de 44 horas.

MD2614
01 cargo de 22 horas

MD2615
01 cargo de 44 horas.

Requisitos y detalles de postulación en:
http://www.medicina.uchile.cl/informacion-academicos.Recepción
de antecedentes hasta el día 25 de abril de 2026. Consultas en el correo
electrónico: rrhhacademicos.med@uchile.cl.

DAEM
Traiguen

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
MUNICIPAL DE TRAJGUÊN

ORDEN DE NO PAGO
DE CHEQUE:
Emitido por I. Municipalidad de
Traiguen, RUT N°69.180.700-2,
Cheque Nº 9687, Serie IMT por la
cantidad de $1.283.900 de fecha
29-12-2023 .-
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Reese Witherspoon
celebró sus 50 en
modo vaquera
Para sus 50 años la actriz Reese Witherspoon

quiso una celebración particular, ambientada
en el Oeste, pidiéndole a sus asistentes, in-

cluídos sus tres hijos, que fueran con tenidas

vaqueras donde ella, según un asistente re-

lató a revista "People", fue "la belleza de este

baile". La celebración se realizó hace pocos

días en el bar Bayou Keys en Nashville, que

pertenece al cantante country Lainey Wilson.

Sus invitadas fueron de primera línea: Nicole

Kidman, Mariska Hargitay e Isla Fisher. ·Ese

lugar tuvo tanto amor para ella esa noche y
ella se veía tan feliz esa noche al estar rodea-

da por su familia y amigos.
Fue Deacon Phillippe, uno de sus dos hijos
que tuvo la actriz de "Legalmente rubia"

con su colega Ryan Phillippe, quien en su

Instagram publicó algunas postales del
festejo donde se veía a decenas de personas

bailando.
El lazo de Reese con el género country es
grande. En 2006 ganó un Oscar a Mejor actriz

interpretando a June Carter, cantante y espo-

sa de Johny Cash, en la cinta "Walk the line",
donde también cantó para el filme.
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